RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005538, Ent. N° 4875/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  (MTOP) relacionadas con la contratación de la Jefatura de Policía de Montevideo del Ministerio del Interior de los servicios establecidos en el Artículo 222 de la Ley 13.118 por la suma de hasta $ 8.000.000 por el plazo de un año;

RESULTANDO: 1) que consta el contrato de servicios suscrito en fecha 29 de agosto de 2013 entre la Jefatura de Policía de Montevideo y la Dirección Nacional de Vialidad (DNV) del MTOP por el cual la Jefatura se obliga a prestar a la DNV el servicio de vigilancia especial 222 en la Subestación 1 (Millán y Lecoq), Subestación 2 (Rutas 1 y 5), Subestación 3  (La Teja) y Oficina Central (Rincón 575 Piso 7);

2) que el plazo de la contratación es de un año a partir de la intervención del mismo por el Tribunal de Cuentas de la República, renovable automáticamente por el plazo máximo de doce meses (cláusula tercera); 

3) que el precio de los servicios contratados será fijado por el Ministerio del Interior y se reajustará anualmente, ascendiendo el costo de la hora hombre a la fecha de inicio del contrato a la suma de $ 155, los servicios efectivamente cumplidos serán abonados a mes vencido y la suma total contratada será de hasta $ 8.000.000 (cláusula cuarta);

4) que la contratación se hace al amparo de lo establecido en el artículo 33, Literal C) Numeral 1) del TOCAF, contratación entre organismos o dependencias del Estado;

5) que consta documento de afectación Nº 000839, etapa del gasto: afectación  por $ 1.666.667, de fecha 29 de agosto de 2013, financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 291, documento confirmado  y suscrito por el Director Nacional de Vialidad;

6) que no consta Resolución de Ordenador Competente;

CONSIDERANDO: que la contratación tramitada se encuadra en lo establecido en el Artículo 33, Literal C) Numeral 1) del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido en el Artículo 33, Literal C) Numeral 1) del TOCAF;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) No efectuar observaciones;

2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 8.000.000 con cargo a los Ejercicios 2013 y 2014 previo control de su imputación al objeto del gasto;

3) Cometer asimismo la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

4) Comunicar a la Contadora Auditora;

5) Devolver las actuaciones. 
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